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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 4% 

SESION 

Principió por la lectura de la Acta de la sesion del 
dia anterior; de los estados de fuerzas sutiles, del 7 y 8, 
y del parte de1 general del cuarto ejército, del 9. 

Se dió cuenta del estado de los víveres existentes en 
los almacenes de’ este distrito en el dia 25 del pasado, 
y se mandó pasar B la comi8ion de Hacienda, y tam- 
bien el estado de los mismos en el dia 6 de este mes. 

Pe dió cuenta del dicthmen de la comision especial 
de Hacienda acerca del oficio del Ministro de Hacienda 
sobre loa caudales de la Compafiía de Filipina8 y fran- 
quicia que se debe conceder en este puerto y plaza á 
108 géUerO8 y caudales de las Naciones amigas y ene- 
@TaS y provincias ocupadas; y el Sr. Presidente, aten- 
diendo iì la urgencia del asunto, prometió que señala- 
& di8 para la diseusion. 

‘fambien se di6 cuenta de una representacion de la 
Junta del Banco Nacional sobre los 75.000 pesos fuer- 
‘ks que le es en deber la Compañía de Filipinas, y de lo 
que tiene entendido que piensa disponer el Gobierno; 
Y @acordó que acuda al Consejo de Regencia.. 

CoUhU6 la discusion sobre las bases do1 Comercio 
Propuestas en 18 minuta de decreto, y se aprobaron 188 
%uientes: 

Quinta base, que dice así: ((Para establecerse todas 
es& libertad;8 de co&rclo, se arreglarán préviameu- 
h *oS derechos de las aduanas de toda la Monarquía, á 
lln de que en unas y otras sean gravados con igual- 
dad ~ew3ctfva tos gé&ros frutos y efectos que se iu- 
trodQzcan para 8u cons&o, )) 

kh base: ((Para dar fomento á nuestra marina, se 
dec’ararán libres de derechos todos los efectos de Cons- 

‘kucciou Y pertrechos naval& que sea necesario intro- 
dklr eu los Puertos de España é Indias.)) 

ghIa base: «Con el mismo objeto Se aUtOriZa fd COn- 

‘jo de Regencia para que á lo$‘dueiíos de buques es- 
pallo188 construidos nuevamente en cualquier punto de 
la Monarquía, desde la publicacion de este decreto Ie8 
“le tm Premio proporcionado al número de sui to- 

neladas, el cual se há de deducir y entregarles del pro- 
ducto de los derechos que adeude su carga en ‘el primer 
vitlje que hicieren. 

Se leyó la octava, concebida en estos términos. 
ctRn atecoion á las dificultades que por atora impi- 

den la construccien de suficiente número de buques na- 
cionales, será libre de derechos Reales la compra de 
buque8 extranjeros, que los españoles hicieren durante 
el tiempo de seis años Contado8 desde esta fecha.)) 

Se puso á discusion; pero habiendo hecho presbn- 
te el Sr. Torres Guerra, que habia en la Regencia un 
plan sobre construccion de buques, propueo que se pi- 
diese, antes de la aprobacion de esta base, para proce- 
der con más conocimiento. En su consecuencia, hizo la 
proposicion siguiente: 

((Que se diga al Cousejo de l$egencia disponga que 
se remita á las Córtes una copia del plan del ingeniero 
?e marina D. Honorato Bouyon sobre corte de maderas 
y construccion de buques en Ia Habana.;) 

Y preguntado si antes de votarse la octava ba$‘e se 
pediria este antecedente, se acordó que así se hiciese. 

Se Ieyó la novena base, y haõiéndose advertido’que 
3ra relativa á las bases que estuviesen aprobadas, y es- 
‘ando pendientes dos de las propuestas, corlvendria SUS- 
pender ésta, que era de simple fórmúls, hasta la.deci- 
gion de aquellas; y así se hizo. 

Enseguida se ley6 una proposicion del ‘Sr. Aguir- 
se, que er8 concebida en los siguientes t&minos: 

((Que por primer capítulo se ponga en el decreto 
jobre el com&oio general de que se trata: aSe formará 
In sistema general de imposíciones por aduanas, ren- 
;as provinciales, estancos y demás cargas reales y mu- 
licipales; cuyo sistema aprobadc por las Córtes, se pon- 
irá en ejecucion á los seis meses de su aprobaCion.» 

No se admitió & discusion. 
Y siendo ya tarde, se levantó le sesion. =Bernardo, 

)bispo de Mallorca, Presidente. =Antonio Oliveros, Di- 
mtado Secretario. - -José de Zea, Diputado Secretario. 

DS 10 de octubre de 1811 Sesión Secreta.
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